
I PODER EJECUTIVO-
RÍo GALLEGOS, -8 MAR2010

VISTO:

Que se encuentra vacante el cargo d~ Secretario de Estado de Hacienda, ~ependiente

del Ministerio de Economía y Obras Públicas; 'y

CONSIDERANDO:

Que en consecuencia, se hace procedente su cobertura, para lo cual se propicia la

designación del Licenciado Javier Gustavo RO,BERTO;

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DEC~ETA:

Artículo 1°._DESiGNASE a partir del día della fecha en el cargo de Secretario de Estado de

Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía y Obras Públicas, al Licenciado Javier

Gustavo ROBERTO (Clase 1974 -D.N.I.NO23:956.976).-

Artículo 2°._El presente"Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Depart~

mento de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3°._PASE al Ministerio de Economía y Obras Públicas a sus efectos, tomen conoci

miento Dirección Provincial de Recursos Hum¡p¡os,Contaduría General y Tribunal de Cuentas,

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

EONARDO ROBLES
É~onomía y Obras Públicas

DANIEL ROMÁN PERALTA
Gobernador
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